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1. La  Comisión  Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal Acádémico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  promovió el día 1 de octubre de/ 1999; al C. 
GUTIÉRREZ SANDOVAL RAúL, la  categoría  académica de Profesor  Titular "A", 
establecida  en el articulo 21 apartado B, del Estatuto  del  Personal  Académico, 
inconforme el académico  presentó  recurso  de  revisión. 

2. Esta  Comisión de Ingreso y Promoción del Personal  Académico  del Colsejo General 0 Universitario,  le  dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma y se prdenó  dictar v 

resolución 

C O N S I D E R A N D O  I 
4-/ I 
I/ 1. El C. GUTIÉRREZ SANDOVAL RAúL, en su carácter  de recurrelte señaló en 

síntesis  como  agravios lo siguiente:  que  su  expediente  no  fue  debidamente  evaluado ~ 

\ ,en los siguientes  rubros, A . l . l . l . l ,  A.1.3.2,  A.1.3.3,  A.1.3.9,  A.5.1.1,  A.5.1.2, A51.3, 
A.5.2, y A.5.3;  no  se le reconocieron los cualitativos  señalados  en /el artículo 22 

% m a r t a d o  B del E.P.A..  habiendo  sido  aceptados  por  la  Comisión de Homologación en  el ' 
ictamen de 1991. 
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R.I.P.P.P.A.. En  mérito  de lo anterior,  se  ratifica  dictamen de fecha 1 de dctubre de 
1999. 

111. El recurrente C. GUTIÉRREZ  SANDOVAL RAúL, quien  se  Presenta  en  virtud  del 
citatorio  suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión, y una  vez  que  se le ha1 informado 
sobre el motivo de su  cita  y  mostrándole  su  expediente  y  haciendo USO del ferecho de 
audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas  y  cada  una de sus  partes el escrito  que 
interpuso. i 

1V. Del estudio y análisis  del  expediente  del  recurrente se desprende  que los agravios 
resultan parcialmente  procedentes; toda  vez  que  efectivamente  hubo  omjsión  en los 
siguientes  rubros  A.1.3.2,  A.1.3.3,  A1.3.7,  A.1.3.9,  A.5.1.1,  A.5.1.2, A 5 3  y A.5.2  con 
1600, 500, 300,  300, 500, 800, 1800  y 300 puntos  respectivamente, así como el 
elemento  cualitativo de modificación o diseño de plan de estudios, el cual  ya  estaba 
acreditado en el anterior  dictamen,  correcciones  que  se  incorporan  en  la  nueva  tabla  de 
evaluación  anexa al presente. Sin embargo  no  accede  a  la  categoría  inmed)ata  superior 
por  no  reunir  75,000  puntos de conformidad con el tabulador  ya  que  solamente  acredita 
66,995  más el puntaje  omitido  de 6100 que  sumados da un  total de 73,095  puntos. 
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V. Esta  Comisión de Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico de/ H. Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión del expediente enqOntr0 que el 
recurrente  no  reúne los requisitos  establecidos en  el articulo 22  apartado B del 
Estatuto del Personal Académico, motivo por el cual ratifica la categoría de Profesor 
Titular "A. 

4, I 
fartículos 38, 39, 40 y 41 del Reglamento de Ingreso,  Promoción y  Permanencia  del 

VI. Con base en los considerandos  anteriores y de acuerdo  con lo establecido  en los 

Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico 
del Consejo  General  Universitario;  en el ejercicio de sus  atribuciones  cohsideradas  en 
la Ley  Orgánica y Estatuto  General  procede a resolver  con  las  siguientes: 
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DOZA  CARDENAS 

LIC.  JOSE  TR  ADILLA LOPEZ 
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Dictamen de recurso  de revisidn del C. GUTIERREZ SANDOVAL RAOL 
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